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1. Objeto del documento.

1.1 Objeto del documento.

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) es describir los trabajos para la
elaboración y redacción del  PROYECTO DE RESTITUCIÓN FINAL DEL VIARIO AFECTADO POR LAS OBRAS
DEL METRO DE MÁLAGA. TRAMO: RENFE – GUADALMEDINA - ATARAZANAS, atribuidos a la Agencia de Obra
Pública de la Junta de Andalucía, estableciéndose así mismo las relaciones y competencias entre los técni -
cos de este Agencia y el futuro adjudicatario.

1.2 Definición  de  las  personas  físicas  o  jurídicas  intervinientes  en  la  redacción  del
proyecto.

1.2.1 Administración.

A todos los efectos, salvo mención expresa en contrario, se entenderá como Administración a la Agencia de
Obra Pública de la Junta de Andalucía (en adelante AOPJA), la cual ejercerá sus competencias de acuerdo
con lo previsto en sus estatutos.

1.2.2 Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

Es el Ente Público con atribuciones por parte de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio competente para contratar y gestionar los proyectos que sean objeto de licitación.

Las funciones y competencias de la AOPJA son las contenidas en la legislación vigente y serán desarrolladas
de la forma legalmente prevista.

1.2.3 Gerente del contrato.

La Agencia de Obra Pública designará a un Gerente del contrato que ejercerá las funciones de representación
de la misma ante las restantes personas físicas o jurídicas implicadas. 

El Gerente del contrato trasladará al Consultor las prioridades de actuación de todos los trabajos objeto del
contrato.

El Gerente del contrato tendrá funciones administrativas, técnicas y económicas, interpretando los términos
del contrato, si bien sin alterarlos.

1.2.4 El consultor del proyecto.

El licitador que resulte adjudicatario del contrato para la redacción del proyecto, y que ha de cumplir con lo
indicado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, recibe la denominación de consultor.

El consultor contará con un delegado del consultor, el autor del proyecto y distintos responsables técnicos,
especialistas en las distintas disciplinas implicadas.

Delegado del consultor.

Se entiende por delegado del consultor, a la persona designada por el consultor para tratar de los aspectos
contractuales: planificación, recursos asignados, relaciones valoradas, penalizaciones, etc. La persona de-
signada al efecto puede coincidir con el autor del proyecto, siendo además deseable.

El autor del proyecto.

Se entiende por autor del proyecto al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos especialmente designado en

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

4Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 4/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

la oferta por el consultor con amplia experiencia (igual o superior a la fijada en el PCAP) en la concepción y
diseño de sistemas de transporte similares al del objeto del concurso (metros / metros ligeros). Se valorará
adecuadamente la formación y experiencia en explotación de sistemas similares. Deberá tener capacidad
técnica, formación académica y experiencia profesional suficiente para organizar y desarrollar los trabajos
de redacción de proyectos. Habrá de:

• Organizar la ejecución del proyecto e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas del geren-
te del proyecto.

• Dirigir, coordinar y planificar las actividades técnicas de los distintos especialistas, de forma que du -
rante el desarrollo del proyecto se produzcan las relaciones necesarias entre ellos, evitando que el
proyecto resulte un conjunto inconexo de anejos sin las necesarias interrelaciones entre ellos.

El autor del proyecto deberá firmar como tal al término de la redacción de éste, si bien los correspondientes
anejos serán suscritos por los respectivos responsables en cada una de las materias a las que se haga refe -
rencia.

1.2.5 Responsables de disciplinas del consultor.

El equipo de proyecto habrá de contar con responsables de las distintas disciplinas técnicas implicadas en
su desarrollo, ya sean de su propia plantilla o contratados al efecto.

Habrán de trabajar de forma integrada -según la planificación aprobada- y coordinada, de acuerdo a la siste-
mática establecida por el autor del proyecto.

Estos especialistas se habrán de responsabilizar con su firma de los distintos documentos del proyecto en
los que intervengan.

El organigrama que deberá presentar el consultor contará con los equipos de trabajo necesarios para el ade-
cuado desarrollo de las distintas disciplinas, todos ellos coordinados a través del autor del proyecto, al mar -
gen de las indicaciones que al respecto figuran en el pliego de condiciones administrativas de la presente li-
citación.

2. Descripción general del trabajo.

2.1 Introducción y antecedentes.

En la actualidad la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía está ejecutando, en el ámbito de sus
competencias, las obras de infraestructura y urbanización de las líneas 1 y 2 del metro de Málaga en el tramo
comprendido entre la estación Perchel (denominada en proyecto RENFE y en servicio desde el 30 de julio de
2014) y Guadalmedina; la obra de infraestructura y urbanización comprendido entre Guadalmedina y Atara-
zanas finalizó el pasado 18 de junio de 2020.

Asimismo está en ejecución el contrato de arquitectura e instalaciones de ambos tramos de infraestructura,
habiendo dado comienzo el 29 de julio de 2020; debe observarse que en este contrato están comprendidas
todas las instalaciones excepto las que se refieren a la señalización ferroviaria.

Por otra parte está en proceso de licitación la actuación correspondiente a la extensión del sistema de seña-
lización ferroviaria hasta la estación Atarazanas, lo que posibilitará culminar la llegada del metro al centro de
la ciudad de Málaga, siendo este contrato el determinante para la puesta en servicio comercial hasta la esta -
ción Atarazanas, incluyendo la estación Guadalmedina.

Para todos los trabajos correspondientes a cada uno de estos contrato el único acceso rodado -en la fecha de
redacción del presente pliego- que está operativo es la rampa de acceso situada en la calle Callejones del
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Perchel, dado que a medida que han avanzado las obras ,el resto de accesos rodados han sido clausurados
por el correspondiente contratista por tenerlo así definido en su contrato. De este acceso no está previsto su
cierre en ninguno de los contratos puesto que se preveía que fuese el último de los accesos a clausurar ade-
más de tener que utilizarlo de forma simultánea por los distintos contratistas, como así está ocurriendo.

2.2 Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación es por tanto el correspondiente al viario afectado por las obras del metro del tramo
RENFE – Guadalmedina – Atarazanas, que fundamentalmente se ciñe a calle Callejones del Perchel y concre-
tamente en la manzana donde se sitúa el acceso al túnel, así como al viario adyacente. Este viario aún dispo-
ne de elementos de señalización correspondientes al desvío de tráfico y a las afecciones a la movilidad deri -
vados precisamente de la presencia de esa rampa de obra.

Debe recogerse en un proyecto las actuaciones necesarias para restituir el viario a su situación original, sien-
do necesario realizar los trabajos que seguidamente se relacionan, que por otra parte no se recogen en nin-
guna de las actuaciones/contratos de infraestructura, arquitectura e instalaciones, superestructura de vía
y/o señalización ferroviaria:

• Cierre de la rampa de acceso que está siendo utilizada por todos los contratos de obras en desarro -
llo y que en un futuro inmediato asimismo será utilizada por el contratista que implante la señaliza-
ción ferroviaria.

• Supresión del desvío de tráfico asociado a la rampa de entrada al túnel y resto de elementos de se-
ñalización del viario adyacente.

• Restitución final de la urbanización afectada por la presencia de la rampa -y el desvío de tráfico aso-
ciado-.

2.3 Alcance y contenido del trabajo.

El alcance de los trabajos es la redacción de un proyecto de construcción con el preciso nivel de detalle, a ni -
vel constructivo, que permita a la administración la licitación del correspondiente contrato de ejecución de
obra.

Los documentos que compondrán el proyecto de construcción serán los siguientes:
• DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS

• DOCUMENTO Nº 2: PLANOS

• DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES

• DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO

Mediciones.

Cuadro de precios.

Presupuestos parciales.

Presupuesto general.

3. Redacción del proyecto de construcción.

La redacción del Proyecto de Construcción se atendrá a lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 1993, por
la que se aprueban las Normas para la Redacción de Proyectos y Documentación Técnica, para obras de la
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Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía y, en lo que resulte de  la aplicación de
la Circular 6/95 de la Dirección General de Carreteras y en los aspectos a los que no se haga referencia en el
presente Pliego, en caso de duda, y en particular en cuanto a la configuración del anejo de Programación del
Proyecto, se regirá por el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales (PPTG) de la AOPJA (disponible a cual-
quier licitador interesado).

El proyecto de construcción contendrá como mínimo los siguientes documentos:

a. Memoria y anejos.

b. Planos: el proyecto contendrá la documentación geométrica que defina completamente las obras a
realizar.

c. Prescripciones Técnicas Particulares de la ejecución de las obras, donde se definan al menos:

Condiciones de los materiales.

Condiciones de la ejecución y de los procesos constructivos.

Medios a utilizar.

Plan de Control de Calidad de Producción (Autocontrol).

Condiciones de aceptación, rechazo o penalización.

Forma de medición.

Plan de Auscultación.

d. Presupuestos.

Mediciones.

Cuadros de precios.

Presupuestos parciales.

Presupuesto general, con las especificaciones dadas en el presente PPTP.

La totalidad de los documentos del proyecto se presentarán tanto en papel como en soporte informático,
CD-ROM o DVD. Los planos se presentarán en formato DGN y el resto de documentación compatible con el
tratamiento de textos Word; las mediciones y el presupuesto en formato MENFIS, ejecutables bajo Sistema
Operativo WINDOWS.

Una vez finalizada la redacción del proyecto constructivo (o de los proyectos constructivos resultado de la
eventual decisión de tramificar la ejecución de la actuación por parte de la Administración), será sometido a
supervisión por la o las unidades competentes de la Administración, estando obligado el Consultor a propor-
cionar las aclaraciones y efectuar las correcciones necesarias para llevar a buen fin dicho trámite y posterior-
mente proceder al visado por el correspondiente colegio profesional. Será por cuenta del consultor todos los
gastos que se originen por los citados trámites.

Seguidamente se exponen los requerimientos técnicos relativo a las disciplinas de mayor alcance en el pro -
yecto de construcción a redactar.

3.1 Información base. Cartografía y topografía.

Para la realización de los trabajos objeto del presente pliego le serán facilitados al consultor, como informa-
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ción de partida, los proyectos constructivos y/o as built que en el momento de la ejecución de los trabajos
estén disponibles, debiendo verificar in situ la veracidad y fidelidad de la información aportada.

La cartografía a utilizar será la cartografía municipal de la Gerencia Municipal de Urbanismo (escala 1/1000)
y/o la existente de los proyectos constructivos redactados que será facilitada al adjudicatario. El consultor
deberá prever en su oferta la topografía de detalle complementaria necesaria para completar la cartografía
indicada.

3.2 Estructuras.

Estructuras existentes

Las estructuras existentes que se encuentren afectadas de forma temporal o definitiva por las obras, debe -
rán ser analizadas con objeto de verificar si su seguridad estructural se ve comprometida por la nueva situa -
ción creada. En caso de que así sea, se estudiarán y proyectarán las medidas de refuerzo estructural, recalces
o de otro tipo que sean pertinentes.

Los proyectos de refuerzo estructural se basarán en un levantamiento con el detalle necesario de la situación
actual de la estructura a reforzar, y en una recopilación y análisis exhaustivo de la documentación existente
proveniente del proyecto de la misma.

Estructuras a proyectar

El proyecto se desarrollará utilizando la normativa vigente y que le sea de aplicación en todo lo que se refie -
re a acciones, materiales y demás elementos constitutivos de la obra:

• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)

• Eurocódigo 1: Bases de proyecto y acciones en estructuras

• Norma de construcción sismorresistente.

• Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón

• Instrucción sobre Acciones a considerar en Puentes de Carreteras (IAP) o la

• Instrucción sobre Acciones a considerar en Puentes de Ferrocarril (IAPF)

El proyecto justificará adecuadamente las soluciones de cimentación propuesta para las estructuras, inclu-
yendo:

• Los datos geotécnicos considerados.

• La justificación del tipo de cimentación.

• Los cálculos referentes a la capacidad portante, asientos y otras condiciones de estabilidad.

• Los cálculos estructurales correspondientes.

Se indicarán los parámetros geotécnicos y los coeficientes de seguridad adoptados en los cálculos, así como
la normativa seguida o las correspondientes referencias bibliográficas de las correlaciones utilizadas.

En los planos deberá indicarse explícitamente la profundidad y dimensiones de las cimentaciones, así como
todos los datos necesarios para su construcción.

Cuando sea pertinente se detallarán las medidas auxiliares (mejora del terreno, agotamientos, entibaciones,
etc.) necesarias para la ejecución de las cimentaciones.
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Para los cálculos realizados con ordenador deberá incluirse la información siguiente:

• Nombre comercial de las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido directamente en el pro-
grama de ordenador y del centro que ha efectuado el trabajo, así como el tipo de ordenador.

• Problemas a resolver y descripción de todas las notaciones. Fecha y nombre del programa.

• Hipótesis y simplificaciones admitidas para acomodar la estructura al programa.

• Distinción clara entre los datos de entrada y salida. Descripción paso a paso de todos los cálculos.

• Criterios de proyecto usados. Croquis que muestren las condiciones de carga y estructura equivalen-
te supuesta, completamente acotado.

• Entrega de todas las hojas de ordenador numeradas. El índice de las mismas, los datos de entrada y,
al menos, una de las hojas de salida llevarán la firma del Ingeniero responsable y el sello de la em -
presa consultora.

• Todos los listados llevarán una aclaración previa de su contenido, así como una leyenda de las abre-
viaturas usadas.

• Interpretación de resultados, determinando si los cálculos se ajustan al problema y cumplen con las
instrucciones.

• Inclusión de los cálculos manuales para los análisis no cubiertos por el programa.

En resumen, se debe aportar la información suficiente para que cualquier parte de los cálculos pueda ser
contrastada fácilmente, sin repetir los mismos.

3.3 Planeamiento urbanístico y ordenación territorial.

El proyecto constructivo incluirá la completa definición de las soluciones de urbanización de las calles, ave-
nidas y otros espacios públicos a los que afecte.

La implantación urbana a proponer, deberá responder, al menos, a los siguientes criterios:

• Mantenimiento de la funcionalidad urbana.

• Mantenimiento o mejora de las condiciones ambientales.

• Minimización de expropiaciones.

En cualquier caso, las soluciones propuestas deberán estar acordadas con los Ayuntamientos afectados y
aprobadas por la Administración, incluyendo acabados, jardinería, ordenación del tráfico, etc.

3.4 Integración urbana.

Criterios generales.

Uno de los aspectos a ser estudiado y de capital importancia es la integración urbanística de la infraestructu-
ra a proyectar. Se prestará especial atención a la problemática de la visibilidad en zonas críticas. La eventual
implantación de los elementos funcionales del metro en la trama urbana así como la reposición de la urba -
nización que se proponga en el proyecto nunca obstaculizarán el campo de visión necesario para la circula-
ción vial y peatonal.
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Vegetación.

Se estudiarán las distintas especies vegetales para su aprobación por la Administración. Será posible dispo-
ner especies diferentes según los distintos tramos de recorrido. En todo caso, se cumplirán las normas y pre-
cisiones del Servicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Málaga.

Riego.

El sistema de riego que se emplee deberá cumplir los siguientes condicionantes:

• El sistema será tal que permita la aportación necesaria de nutrientes.

• El agua de riego será de reutilización o de pozo; en  ningún caso agua potable.

• Se atenderán las especificaciones del Servicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Málaga

3.5 Incidencia ambiental.

El proyecto de construcción a redactar se enmarca en la actuación “Red de metro de Málaga”. Por tanto de -
berán atenderse los requerimientos medioambientales que le sean de aplicación derivados del informe Am-
biental del Estudio Informativo sobre el Proyecto “RED DE METO DE MÁLAGA”.

4. Condiciones generales de ejecución del contrato.

4.1 Condiciones generales.

Funciones del gerente de proyecto.

El gerente del proyecto, al margen de lo establecido en el PCAP, velará por el cumplimiento y aplicación de
las disposiciones del contrato y sus PPTP y PCAP, desempeñando además las funciones de coordinación ad-
ministrativa y económica del contrato de consultoría, a fin de que los trabajos sirvan de la mejor forma a los
objetivos perseguidos por la AOPJA de calidad, precio y plazo.

En particular el Gerente de Proyecto determinará:

• Expedir las certificaciones mensuales para el abono de los trabajos de acuerdo con lo establecido en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato.

• Facilitar las credenciales necesarias al Consultor y coordinarlo con organismos oficiales.

• Facilitar al Consultor la información previa que posea la AOPJA.

• Preparar la recepción del Contrato de Consultoría, así como la liquidación del mismo.

La designación o no del Gerente, y el ejercicio o no por el mismo de sus facultades, no eximirá en ningún
caso al Consultor de la correcta ejecución del objeto del contrato, salvo que la deficiencia o incorrección en
la ejecución sea debida a una orden o instrucción directa del mismo, con expresa reserva escrita hecha por
el Consultor al Gerente del Proyecto, con remisión de copia a la AOPJA.

Precauciones a adoptar durante la ejecución de los trabajos de consultoría.

El Consultor adoptará las medidas para que durante la ejecución de los trabajos encomendados quede ase-
gurada la protección a terceros, siendo de su total responsabilidad las indemnizaciones por los daños y per-
juicios que a éstos puedan ocasionarse como consecuencia de aquéllos, si a tenor de las disposiciones y le -
yes vigentes incurriese en culpabilidad.
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Cálculos realizados con ordenador.

Para la aceptación, que ha de ser expresa, del Gerente del Proyecto de los trabajos de análisis, diseño y di -
mensionamiento, en los cálculos realizados con ordenador deberá incluirse la información que se describe a
continuación.

Información sobre los programas de ordenador.

a) Nombre, versión y fecha del programa y nombre de la empresa que tiene la licencia y la que lo distri -
buye.

b) Nombre comercial o de las personas que hayan intervenido en el programa y del centro de cálculo
que ha efectuado el trabajo.

c) Tipo de ordenador y de periférico en el que se haya realizado concretamente el trabajo, con indica-
ción expresa de microprocesador y sistema operativo.

d) Descripción de los problemas que puede resolver los programas de cálculo electrónico.

e) Hipótesis hechas en el programa y simplificaciones admitidas para hacer posible el cálculo electró-
nico.

f) Métodos matemáticos, métodos estructurales, constantes de diseño y ecuaciones usadas en el pro-
grama.

g) Descripción de todas las notaciones.

h) Diagrama general y detallado y descripción escrita paso a paso de todos los cálculos.

i) Distinción clara y separada entre los datos de entrada y los datos de salida del programa.

Criterios de diseño.

a) Especialmente diagramas o croquis que muestren las soluciones debidamente dimensionadas.

b) Identificación inequívoca de los diagramas o croquis anteriores con los planos constructivos.

Hojas de ordenador.

Se proporcionarán las hojas del ordenador (como parte de los cálculos) que cumplirán lo siguiente:

• Las hojas del ordenador serán numeradas correlativamente y habrá un índice de ellas en su inicio.

• El índice de hojas, una relación escrita de los datos de entrada, y al menos una hoja de salida, lleva -
rán la firma del Ingeniero responsable y el sello de la empresa consultora.

• Tratándose de cálculo de estructuras deben imprimirse las tensiones intermedias de cualquier cla-
se.

• Incluirán una leyenda de las abreviaturas usadas.

• No se admitirán listados de resultados que no vayan precedidos de la correspondiente explicación.

Interpretación de resultados.

Se determinará si los cálculos se ajustan al problema y cumplen con las Instrucciones. Además, indicación
de controles al programa, resultados intermedios importantes y de comprobación, así como de los resulta -
dos finales. Cálculos manuales para los análisis no cubiertos por el programa. No se omitirán en ningún caso
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las unidades y su signo.

En síntesis, los cálculos deberán dar siempre los valores que requieren normalmente (coordenadas cartesia-
nas, coordenadas U.T.M., ángulos, azimutes, momentos de inercia, tensiones, límites, etc.) e información su -
ficiente para que cualquier parte de los cálculos pueda ser contrastada fácilmente sin usar el ordenador.

Certificado de calidad del presupuesto.

El consultor deberá presentar un certificado indicando que se han comprobado las mediciones del proyecto
por un equipo diferente al que las ha elaborado.

Las mediciones se deberán presentar por capítulos y unidades de obra con sus correspondientes líneas de
medición.

4.2 Procedimientos.

Información al gerente de proyecto.

El consultor mantendrá informado en todo momento al Gerente del Proyecto de la marcha de los trabajos. Para ello realiza-
rá cuantos contactos y reuniones sean necesarios para informar debidamente sobre los problemas en fase de estudio, so -
bre el desarrollo de los trabajos y sobre las soluciones previstas en cada caso.

Informes mensuales de seguimiento.

Para que se pueda valorar el desarrollo de los trabajos ejecutados en cada periodo por el consultor, en los
cinco primeros días del mes, deberán presentar un informe mensual. Su redacción se realizará de acuerdo
las prescripciones que se establecen en el Anexo Nº 2 del presente Pliego. Éste informe incluirá el fichero de
avance mensual de la actividad según el programa de trabajos contractual del consultor.
Reuniones.

El consultor realizará cuando sea necesario, contactos y reuniones con las Administraciones, Organismos,
Contratistas, Proyectistas, etc., relacionados con los problemas en estudio.

Recibo de documentación.

El consultor acusará recibo con fecha y con las observaciones pertinentes de todos los documentos que reci-
ba, ya sea de la AOPJA, de las Empresas de Servicios Públicos, Confederaciones Hidrográficas, Delegaciones
de Medio Ambiente y otras Entidades, relacionados con los problemas en estudio, de cuyo recibo dará copia
al Gerente del Proyecto.

El consultor tramitará y recibirá toda la documentación necesaria de modo que el proyecto quede perfecta -
mente coordinado con todos los organismos y servicios afectados pertinentes. Los trámites se iniciarán con
la suficiente antelación de modo que no se vea afectado el plazo contractual de redacción del proyecto de
construcción.

El gerente del proyecto acusará recibo con fecha y con las observaciones pertinentes a los documentos que
haya recibido del consultor.

A tales efectos el consultor llevará un Libro Registro de Documentación donde se realizarán los citados acu-
ses de recibo.

4.3 Presentación, edición y encuadernación de los trabajos.

Formato de los trabajos.

La documentación se realizará con los formatos, minutas de planos, índices, separadores y portadas aproba-
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das por el Gerente del Proyecto. Sin este requisito no podrán ser aceptados y recepcionados los trabajos y
por tanto abonados al Consultor.

Textos.

Los textos se editarán según las normas y plantillas aprobadas por la AOPJA. Asimismo se paginarán los tex-
tos de cada ejemplar. Dicha paginación deberá figurar en el ángulo superior derecho. Los ficheros de los tex-
tos originales se prepararán para su lectura en pantalla en formato UNE A-4. Los textos impresos que inte-
gran cada Anejo se presentarán en formato UNE A-3.

Planos.

Los planos se dibujarán en formato UNE A-1 obteniéndose por reducción fotográfica, u otro procedimiento
de calidad similar que apruebe el gerente de proyecto, una colección de Planos en formato UNE A-3 a escala
mitad de la original. El tamaño y la calidad de los textos y dibujos han de ser adecuados para que al reducir-
los se pueda ver con claridad todo su contenido. El cajetín y formato de los planos se realizarán según el mo-
delo que se entregará por la AOPJA.

Documentación técnica a entregar.

Toda la información se entregará (además de lo indicado en apartados anteriores) en soporte digital, forma-
to y símbolos que se indican en el Anexo nº1 del presente Pliego, para su posterior incorporación al Archivo
Documental Técnico de la AOPJA.

Edición de los trabajos.

El número de copias a entregar del proyecto de construcción serán las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrati -
vas Particulares que rige el contrato, o en su defecto, el que fije el gerente del contrato.

Se editará una maqueta de cada uno de los proyectos para su supervisión por unidad competente de la Administración.

Al margen de lo anterior, durante la redacción de los proyectos y con objeto de realizar su supervisión dinámica, el consul-
tor editará la documentación requerida en cada una de las fases de supervisión.

5. Valoración de los trabajos.

5.1 Medición y abono.

Relaciones Valoradas.

Las relaciones valoradas mensuales de los distintos contratos que conlleve una actuación determinada (pro-
yecto, geotecnia, etc.) corresponderán a los trabajos realmente ejecutados y serán redactadas a origen.

En el Informe mensual de seguimiento del proyecto, elaborado por el autor de proyecto del consultor será
incluido un punto con la Relación valorada de los trabajos realizados a origen, con un cuadro donde se de-
terminará el porcentaje de avance a origen de cada una de las actividades de la programación. Tras su su -
pervisión por el gerente del proyecto, con los porcentajes aplicados a los importes que figuren para las dis-
tintas actividades en el programa contractual de trabajos, se obtendrá la partida de abono a origen corres-
pondiente.

En relación con el abono de los trabajos de geotecnia de una determinada actuación, el autor de proyecto
del consultor habrá de revisar y aprobar la relación valorada al origen de la empresa que los haya realizado.
Es de señalar que el citado autor de proyecto habrá de revisar especialmente la relación valorada última a
origen, tanto en relación a las prospecciones y ensayos realmente realizados y que habrán de coincidir con
los que figuren en el proyecto, como en relación a las previsiones que se hicieron en la campaña geotécnica
aprobada por el gerente. El informe referido en el párrafo anterior deberá justificar las diferencias.
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Las relaciones valoradas del proyecto y de geotecnia, o de cualquier otra materia (cartografía, etc.) que pue-
da encomendarse al consultor en relación con la referida actuación, serán presentadas simultáneamente
con el Informe mensual, debiendo ser examinadas y aprobadas, en su caso, por el gerente del proyecto.

El programa de trabajos del consultor no se podrá modificar, sea en plazos parciales o en plazo total, salvo
por razones completamente ajenas al consultor que estén fehacientemente justificadas y bajo la autoriza-
ción expresa del gerente del proyecto, tramitándose la correspondiente addenda al contrato.

Certificaciones.

Los abonos se efectuarán mediante certificaciones mensuales basadas en las relaciones valoradas a origen.

Por diferencia entre la cifra de la relación valorada a origen y la misma cifra del mes anterior se obtiene lo
ejecutado en el mes, que incrementado en los coeficientes de gastos generales, beneficio industrial e IVA da
la cifra de certificación.

Las certificaciones mensuales serán emitidas por el gerente del proyecto.
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ANEJO Nº 1

MANUAL PARA LA NORMALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN SOPORTE INFORMÁTICO DE PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN

1. INTRODUCCIÓN.

Con este manual se pretende dar las instrucciones necesarias para que las empresas consultoras que hayan
resultado adjudicatarias de contratos para redacción de proyectos de construcción entreguen a la AOPJA la
información del proyecto en soporte informático.

Nuestro objetivo, es la normalización de la documentación digital relativa a los proyectos. Este esfuerzo de nor -
malización repercutirá en beneficio de todos los implicados en el desarrollo de los proyectos y facilitará el inter -
cambio de información.

Entendemos que esta normalización implicará unificar los hábitos de trabajo, es decir, utilizar formatos, apli-
caciones y una manera de estructurar la información específica. No obstante, se ha tratado en todo momen-
to de restringir la libertad de los productores de la documentación en lo estrictamente necesario y de definir
un marco de actuación lo suficientemente flexible para que el cumplimiento de este manual no suponga un
esfuerzo  extraordinario a las empresas consultoras.

2. ESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN DE LOS PROYECTOS.

2.1. NORMAS GENERALES

La AOPJA realizará un control  de calidad de la información de los proyectos en soporte informático, de
acuerdo a las especificaciones vertidas en el presente documento. Será devuelta para su corrección la infor-
mación que incumpla las referidas especificaciones.

De cada Proyecto se realizarán dos versiones en cada fase o entrega a la AOPJA (Maqueta de Proyecto de Tra-
zado, Proyecto de Trazado, Maqueta de Proyecto de Construcción y Proyecto de Construcción), una con los
datos originales, es decir, en los formatos nativos abajo especificados, y otra versión en formato PDF compa-
tible con el software Adobe Acrobat Reader 4.0. Cada versión se entregará en CD Rom independientes.

Del conjunto de la información solicitada en soporte informático, deberán entregarse a la AOPJA dos ejem-
plares: uno quedará en poder de la empresa y otro será remitido a la Dirección General correspondiente.

Los proyectos completos deberán presentarse exclusivamente en CD-ROM, soporte más adecuado por su ca-
pacidad de almacenamiento y fiabilidad. En cada CD-ROM la sesión deberá quedar cerrada, impidiendo fu-
turas grabaciones en los mismos.

No deberán utilizarse compresores de archivos ni programas de backup, que pueden ocasionar problemas
de compatibilidad además de suponer un consumo de tiempo y esfuerzo adicional para la compresión y
descompresión de la información.
2.2. TIPOS DE FICHERO SOPORTADOS

La documentación en soporte informático debe resultar una fiel copia de la información en formato papel
generada en el proyecto. En este sentido se deberán incluir en el CD-ROM los ficheros originales de los pro-
gramas con que fueron confeccionados. La documentación que no se ajuste a los estándares marcados o
confeccionada de manera manual, deberá entregarse en formato raster (mapa de bits). Si la presencia de co-
lor fuera significativa para la interpretación de estos documentos, el fichero raster deberá crearse en tamaño
(resolución y definición de color por pixel) acorde al tipo de información.

A continuación se presenta una tabla con los formatos aceptados:
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Documentos: MS-Word 97

Se utilizarán para almacenar información de texto, así como tablas de datos, ecuaciones, imágenes, etc.

No se aceptarán documentos con vínculos a otros documentos de texto.

Cualquier información gráfica podrá ser insertada en el mismo documento. Si la imagen es demasiado grande como para ralen-

tizar mucho la consulta del documento, se almacenará en otro fichero y en el texto se mencionará el camino   y el nombre del fi-

chero que la contiene dentro del CD-ROM. A este texto se le asignará un “Hipervínculo” al fichero con la ruta de acceso relativa

activada.

Los ficheros ASCII podrán insertarse en Word, utilizando la fuente “Courier New” para guardar las proporciones.

Será de utilización obligada el fichero en formato “plantilla”, suministrado a tal efecto, y el uso correcto de los estilos en él defi -

nidos, así como el cuidado en la edición de los documentos generados.

Tablas de datos: MS-Access 97

Hojas de cálculo: MS-Excel 97

Ficheros raster: TIFF (compresión Grupo 4 o LZW) y TIFF multipágina (para documentos formados por varias páginas, tales

como cartas, normas, publicaciones, etc.)

Gráfico – Vectorial: DGN para MicroStation 95

DWG para AutoCAD 14

En cualquier caso, si en el contenido de los planos existe información que sea susceptible de georreferenciarse, deberá realizar -

se dicha georreferenciación.

Aquella información que sea de uso en distintos documentos, tales como la cartografía base, trazado en planta, etc., deberá re -

ferenciarse o vincularse a fin de evitar la multiplicación de la información, a tal efecto se creará un directorio dentro de “PLA -

NOS”, cuyo nombre comience por “REFERENCIA”, pudiéndose añadir los caracteres que el Consultor considere oportunos, a fin

de diferenciarlos de otros Proyectos en redacción.

Se deberán entregar todo tipo de ficheros de configuración necesarios para obtener idénticos resultados a los obtenidos por el

Consultor tanto en la visualización por pantalla como impreso (configuraciones, ficheros de plumas, tipos de letra, etc.).

Plan de Obra: Formato MPP para Microsoft Project 98

Formato P3 para Primavera 3.0

Formato para Suretrak

Formato PJ para SuperProject 5.0

Formato de intercambio MPX.

Se deberá tener especial cuidado con la resolución de los ficheros raster, en los que se deberá lograr un com-
promiso entre el número de puntos, número de colores, y en definitiva con el tamaño que ocupará el fichero.
La casuística es variada, y en cualquier caso, ante una duda surgida, el Gerente del contrato indicará la ac -
ción a seguir.

Los documentos de texto en formato MS-Word se realizarán utilizando la plantilla suministrada y con obliga-
toriedad de utilizar los estilos en ella definidos, tanto para homogeneización entre documentos, como por la
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ayuda a la búsqueda de la información en ellos contenidos.

Los formatos de ficheros informáticos antes mencionados, corresponden a los que la AOPJA ha seleccionado
para la unificación y normalización de los Proyectos realizados por diferentes autores. Sin embargo, no se
debe entender como de utilización obligada el programa o paquete de software propietario de dichos forma-
tos, sino que se garantice la compatibilidad con los mismos. Para ello, si el Adjudicatario utiliza otro software
diferente a los propietarios de los formatos establecidos deberá convenir previamente con la AOPJA la ante-
dicha compatibilidad.
2.3. ORGANIZACIÓN DE LOS FICHEROS EN EL CD-ROM

Para la organización de los ficheros se hace uso de los “nombres largos” presentes en los sistemas operati-
vos Windows 95/98 y NT (y respectivas versiones superiores). La organización de ficheros debe respetar la es-
tructura de directorios que se refleja en la siguiente página.

Si el contenido no cupiese en un único CD-ROM, se utilizarán tantos como sean necesarios manteniendo en
cada uno de ellos la estructura original del primer CD-ROM.

Especial interés tienen los distintos nombres que identifican a cada directorio. Deberán ser los indicados,
respetando la jerarquía de los mismos y los caracteres de separación, tanto en su ubicación relativa como en
número, tildes, etc. No se aceptarán modificaciones en la estructura de directorios, salvo por aprobación ex-
presa de la AOPJA.

En la figura siguiente se presenta un ejemplo del árbol de directorios tal y como se deberá presentar en el
CD-ROM.
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Proyectos de la D.G.M.:

Proyecto

1 Memoria y Anejos

Memoria

A.01 Antecedentes

A.02 Cartografía y Topografía.

A.03 Geología y Procedencia de materiales.

A.04 Efectos Sísmicos.

A.05 Climatología e hidrología.

A.06 Planeamiento y tráfico.

A.07 Geotecnia del corredor y de estructuras.

A.08 Trazado.

A.09 Movimiento de tierras. Demoliciones y construcciones afectadas.

A.10 Estudio de firmes y pavimentos

A.11 Drenaje.

A.12 Estudio de Plataforma y vía.

A.13 Estructuras

A.14 Integración urbana.

A.15 Diseño de estaciones y paradas.

A.16 Diseño de cocheras y talleres.

A.17 Análisis de la explotación.

A.18 Afecciones al patrimonio Histórico y Arqueológico.

A.19 Instalaciones.

A.20 Reorganización de viales. Reorganización con el tráfico público y privado.

A.21 Situaciones provisionales.

A.22 Estudio ambiental y de medidas correctoras. Cumplimiento del Informe Ambiental.

A.23 Replanteo.

A.24 Coordinación con otros organismos y Servcios.

A.25 Reposición de Servicios Afectados.

A.26 Expropiaciones e indemnizaciones.

A.27 Plan de Obras.

A.28 Clasificación del Contratista.

A.29 Justificación de Precios.

A.30 Presupuesto para conocimiento de la administración.

A.31 Fórmula de revisión de precios.

A.32 Plan de control de Calidad. Valoración de ensayos.

A.33 Estudio de Seguridad y Salud.
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2 Planos

2.01 Plano de situación e índice.

2.02 Planta general y distribución de minutas.

2.03 Planta de replanteo.

2.04 Planta y perfil longitudinal de vías generales.

2.05 Planta y perfil longitudinal de ramales técnicos.

2.06 Secciones tipo.

2.07 Perfiles transversales.

2.08 Drenaje.

2.09 Estructuras.

2.10 Estaciones y paradas.

2.11 Cocheras y talleres.

2.12 Integración Urbana.

2.13 Superestructura de vía. Detalles y secciones.

2.14 Instalaciones eléctricas y mecánicas.

2.15 Reorganización de viales.

2.16 Situaciones provisionales.

2.17 Reposición de servicios afectados.

2.18 Obras complementarias.

3 Pliego de prescripciones técnicas.

4 Presupuesto.

5 Documentación complementaria.
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2.4. DESARROLLO DEL CONTENIDO DE LOS DIRECTORIOS DEL PROYECTO

En el siguiente cuadro se reflejan los contenidos de cada directorio del CD-ROM:

Directorio Descripción del contenido

Proyecto Contiene dos ficheros:

Proyecto.txt: Fichero en formato ASCII en el que se recogen los siguientes datos del proyecto:

Título

Fecha de Redacción

Índice General.doc: Documento en formato MS-Word 97 donde se relacionan a modo de índice los docu-

mentos que componen el proyecto y mediante “hipervínculos”, en él introducidos, se permite el acceso

a los documentos Memoria de las diferentes divisiones (anejos, planos, etc.) del proyecto. A tal efecto se

deberá utilizar una de las estructuras del punto Organización de los ficheros en el CD ROM..

Índice.xls: Tabla en formato Excel con la relación de todos los ficheros del proyecto y una referencia al

contenido de cada uno de ellos.

Los datos se dispondrán en dos columnas con encabezado.

Ejemplos:
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Ubicación y nombre del fichero Descripción del contenido

\Proyecto xxx\Memoria y Anejos\Memoria\Memoria.doc Memoria del proyecto

\Proyecto xxx\Planos\2.8 Drenajes\Planta 3/8.dgn 3ª hoja del plano de drenajes

\Proyecto xxx\Planos\2.8 Drenajes\Detdrena 2/4.dgn 2ª hoja del plano de detalles

... ...
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Memoria y Anejos En este directorio se encuentran:

Un directorio denominado Memoria que contiene el fichero Memoria.doc con la memoria del proyec-

to.

Un directorio por cada Anejo. Dentro de cada uno de ellos se encontrará un documento Word cuyo

nombre será la palabra “Anejo” y el nº del mismo, siguiendo la estructura anteriormente citada.

Cuando haya ficheros complementarios (planos, imágenes, etc.):

- Se insertarán, si es posible y su tamaño no implica otras restricciones, en el documento (ta-

maño de los ficheros excesivos, lenta velocidad de acceso a los mismos, etc.)

- O bien se referenciarán mediante “hipervínculos” en el texto. Estos ficheros complementa-

rios se almacenarán en el mismo directorio del Anejo. (ver Tipos de ficheros soportados en el

apartado Normas generales).

Planos En este directorio se encuentran los directorios relacionados en cada una de las estructuras del pun-

to 2.3. Organización de los ficheros en CD_Rom del presente documento, uno para cada tipo de plano.

La denominación de los mismos se ajustará a lo definido en dicho apartado.

Dentro de estos directorios estarán las hojas correspondientes a cada tipo de plano.

Cada hoja estará soportada en un fichero CAD independiente. Si el contenido es susceptible de geo -

rreferenciación, deberá realizarse. Estas hojas deberán cumplir con la normativa de cajetines de la

AOPJA.

La denominación de los ficheros seguirá el siguiente criterio:

Nombre del plano + nº de hoja/nº total de hojas + la extensión que proceda

Por ejemplo:

El fichero “Perfiles Transversales 2/8.dgn” se corresponde con la 2ª hoja del plano Perfiles Transversa-

les.

Pliego Contiene el fichero Pliego.doc que corresponde al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del

proyecto.

Presupuesto Contiene el fichero Presupuesto.bc3 que corresponde al presupuesto en el formato FIEBDC3/95.

Documentación  Complementa-

ria

La documentación gráfica que se solicita en este apartado corresponde a todos aquellos ficheros gráfi -

cos, alfanuméricos o manuscritos que se hayan utilizado para la definición del trazado y sus elementos

(obras de drenaje, servicios afectados, etc.); de tal manera que puedan ser exportables a otras aplicacio -

nes que permitan la mecanización del trazado.

Dentro del directorio Documentación Complementaria debe incorporarse:

- Un fichero denominado Documentación Complementaria.doc que contiene una relación de los

ficheros que se incluyen en el directorio con una descripción de su contenido.

- Cada uno de los ficheros que se hayan generado.
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ANEJO Nº 2

INFORMES DE SEGUIMIENTO MENSUALES

La portada llevará el siguiente título: 

INFORME MENSUAL DE DESARROLLO DE TRABAJOS

CORRESPONDIENTES AL CONTRATO (nombre del contrato).

MES DE (mes) de (año).

A.- Desarrollo de los trabajos.

Se hará una descripción concisa pero rigurosa de los trabajos realizados en el mes.

B.- Incidencias.

Se reflejarán las distintas incidencias en relación con la calidad y el plazo correspondiente a cada una de las
actividades del programa de trabajos contractual, con indicaciones de posibles afecciones a la fecha de fina-
lización, necesidades de información adicional a entregar por la AOPJA, afecciones a la actividad por parte
de otros organismos relacionados o cualquier otra información que pueda estar entorpeciendo el desarrollo
del Proyecto, indicando las fechas de todo lo apuntado.

C.- Avance mensual del Presupuesto de Ejecución por Contrata, previsto para la actuación.

Al final de cada mes de desarrollo de los trabajos y con carácter obligatorio, el Consultor estimará (con la
sensibilidad que le permita el estado de los trabajos desarrollados hasta la fecha) el importe total que resul -
taría de presupuestar las obras objeto del proyecto, y analizará la evolución del mismo respecto del presen -
tado en el mes anterior en función de las decisiones técnicas y funcionales tomadas durante el mes en curso.

En la citada estimación del presupuesto se hará indicación clara de los órdenes de magnitud utilizados para
presupuestar todas las actividades de la obra. A medida que avance el desarrollo de los trabajos, los órdenes
de magnitud se irán convirtiendo en presupuestos finales por cada actividad de obra.

D.- Reuniones de trabajo con la AOPJA.

En el Informe mensual se incluirán las Actas de las Reuniones periódicas de seguimiento celebradas con el
Gerente de Proyectos o con los Especialistas de la AOPJA durante el mes, así como copia de la documenta -
ción aportada en las mismas como anexo a las Actas.

Se incluirán las comunicaciones (cartas; faxes, etc.) mantenidas entre la AOPJA y el Consultor durante el mes,
con los correspondientes acuses de recibo de aquellas que la AOPJA remita al Consultor.

E.- Reuniones con Empresas/Organismos Externos.

En el Informe mensual se incluirán las actas de las reuniones celebradas durante el mes, con o sin presencia
de la AOPJA, por el Consultor con Empresas y Organismos, y copia de la documentación aportada en las mis-
mas como anexo a las Actas.

Se incluirán las comunicaciones (cartas; faxes, etc.) mantenidas entre el Consultor y los Organismos durante
el mes, con los correspondientes acuses de recibo de aquéllas que el Consultor reciba de ellos.
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F.- Gráfica de desarrollo de trabajos del mes de (mes).

En el Informe mensual se incluirá el programa de trabajos igual al contractual (inicial o modificado),  en for-
mato de Diagrama de Gantt, donde se destaque en posición y en longitud real el trabajo desarrollado de
cada barra-tarea a origen, indicando su porcentaje de ejecución. (Hoja en A-3.)

G. Relación valorada del mes de (mes y nombre del contrato).

Conjuntamente con el Informe mensual el Autor del Proyecto del Consultor enviará al Gerente de Proyecto,
antes del quinto día laborable, con cierre al último día del mes anterior, la correspondiente relación valorada
en nº de 5 ejemplares, firmados y sellados (hoja de cálculo), donde se indique por columnas:

i. A: nombre de la actividad.

ii. B: importe total contractual (con I.V.A.).

iii. C: porcentaje a origen ejecutado.

iv. D: porcentaje desarrollado en el mes.

v. E: importe a origen = BxC. (ptas. con I.V.A.)

vi. F: importe en el mes anterior. (ptas. con I.V.A.)

vii. G: importe en el mes. (ptas. con I.V.A.)

De las columnas que representen importes, se darán los totales en la última fila. La entrega del Informe men-
sual y de la relación valorada será condición indispensable para la aceptación de la factura mensual, que se
adjuntará mediante original y 4 copias, también firmadas y selladas.

El mes que concluyan los trabajos, junto con el informe mensual correspondiente, se presentará un Informe
Final de Trabajos con una síntesis de los aspectos más destacados del proceso de desarrollo del Proyecto y
especialmente de las incidencias en cuanto al cumplimiento de los objetivos de calidad y plazo que, en su
caso, no hayan podido ser resueltas, dando las razones de ello.

H.- Certificación y abono de los trabajos.

A efectos del abono de los trabajos el Gerente, una vez conformadas las relaciones valoradas, habrá de pre -
sentar los ya referidos original y 4 copias de la factura del Consultor, acompañados de 5 originales (firmados
y sellados) de la relación valorada correspondiente al mes. 

Una vez cumplimentado el proceso interno de firmas de la AOPJA que culmina con la firma de un Certificado
de conformidad por el Director Gerente de la AOPJA se enviará al Director de Actuación para su conformidad.
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ANEJO Nº 3

INFORME AMBIENTAL DEL ESTUDIO INFORMATIVO SOBRE EL PROYECTO “RED DE METRO DE MALAGA”

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

24Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 24/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

25Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 25/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

26Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 26/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

27Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 27/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

28Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 28/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Pliego técnico Servicios redacción proyectos

29Procedimiento y criterios de adjudicación Abierto simplificado juicio valor y fórmulas

Fecha de redacción julio de 2021

FIRMADO POR JOSE MARIA RIVERA ZAFRA 30/09/2021 PÁGINA 29/29

MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

VERIFICACIÓN Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVRFXWVRRYQJ4AUGXYFM83UVQH

